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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDAWO 

PODER 1;JECUTIVO 

5-1650 

Al mai~gen un sello que dice: República :M:exiea­
na.-Estado de Hidalgo.-Secretaría General.-De­
partamento de Gobernación. 

Pachuca, Ugo , 9 de julio de 1948. 

C. FRANCISCO L. MUÑOZ. 

Presente. 

Por acuerdo del C. Gobernador Constitucio 
nal del Estado y para que se sirva usted ordenar 
su publicación ~n el próximo número d21 Pc~·ió 
dico Oficial del Estado, a continuación inserto a 
usted Autorización P.covidional número 36 expe 
dida por la Secretaría de Relaciones Exteriores 
a favor del C. Licenciado Mario Brenes Díaz Gra 
nados que dice lo siguiente: 

* 
PODER EJECUTIVO. 

5-1650. -Autorización Provisional N9 36 expedida 
por la Secretaría de Relaciones Exteriores a favor del 
C. Lic. Mario Brenes Díaz Granados. 293. 

SECCION AGRARIA. 

7484. - Resolución en el expediente de ampliación de · 
ejidos prom0vído por los vecinos del poblado denominado 
(1TENANGOJ), ubicado en el Municipio de Tezontepec, 
del Estado de Hidalgo. 294 295. 

7479. Resolución en el expediente de ampliación 
de ejidos promovido por Jos vecinos del poblado denomi­
nado ((Santiago Acayutláni>. ubicado en el Municipio de 
Tezontepec, del Estado de Hidalgo. 295 296 297. 

7797. Resolución en el e:xpediente de dotación de 
ejidos promovido por los vecinos del poblado denominado 
((El Saucillo>l, ubicado en el Municipio de Zimapán, del 
Estado de Hidalgo. 297 298 299. 

7799. -Resolución e:i el ;;:xp2diente de dotación de 
ejidos promovido por los vecinos del poblado denominado 
(<La Yerba- Buena 2a. )), ubicado en el Municipio de Zi· 
mapán, del Estado de Hidalgo. 299 300. 

GOBIERNO FEDERAL 

5-2693. Solicitud de Inafectabilidad del predio rús 
'' Al margen. Un sello: Uni· tico denominado ((Colonia Agrícola de Tecocomulc0>J, 

d ubicado en el Municipio de Cuautepec, del Estado de 
os Mexicanos.- Poder Ejecutivo Federal. - Hidalgo. 300 301. 

México, D F. --Secretaria de Relaciones Ex te- 5~673, -Solicitud de Inafectabilidad del predio n'.is­
riores. AUTORIZACION PROVISIONAL Ng 36.- tico denominado <1El Arbolito• ubicado en el Municipio 
Por acuerdo del Ciudadano Presidente de lo.s de Tezontepcc, del Estado de Hidalgo. 301. 

Estados U nidos Mexicanos, con esta fecha se 5-672. --Solicitud d~ Inafectabilidad del predio rús-
tico denominado «La Providencia>J, ubi~ado en el Muni­

concede Autorización Provisional al C. Lic. Ma· cipio de Tezontepec, del Esfado de Hidalgo. fOl 302. 
rio Brenes Díaz Granados, para"' que pueda ejer- 5 670 8 1. ·t d d r f t b·i·a d .. d 1 d' ú . ., · . - · .- o ic1 u e na ec a l 1 a e pre 10 r s-
eer las func10nes .ª. e Consul General Honorar10} tico denominado «San Ignacio)), ubicado en el Municipio 
de Costa Rica en México, con jurisdicción en to- de Tezontepec, del Estado de Hidalgo. 302 303. 

da la Reuública. -México, D. F., a los dieciseis 'I 5-702. -···Solicitud de Inafectabilidad del predio :rús­
días del ~es de junio de mil novecientos cuaren- tic? denoll}}nado ((90_10.nia Ag1 ícola de Tecocomulco)i, 

. ub1cado en'' el Mumc1p10 de Cuautepec, del Estado de 
ta y ocho. -jijl Secretar10, f aime Torres Bodet. Hidalgo. 303 304. 
-F1·rmado." 5-957. -Selicitud de Inafectabilidad del predio rús• 

ticn denominado «Jagüey de ArribaJ>, ubicado en el Mu· 
Atentamente. nicipio de Cuautepec, del Estado de Hidalgo. 304. 

Sufragio Efectivo. No Reeleceión .-~~1 Jefe 
del Depa.rtq,rn,ento, Carlos Btff!f:l14éÍ11 r;, .Judiciales y 305 306 307 308 
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SECCION AGRARIA. 

R'.ESOLUCIONBS 

7484 

Al margen un sello que dice : Estados Unidos Me­
xicanos.-Poder Ejecutivo Federal.-México.-Depar­
tamento Agrario. 

·VISTO en revisión el - expediente de ampliación 
de tierras promovido por los vecinos del poblado de 
TENANGO, Municipio de. Tezontepec, Est.ado de Hi­
dalgo; y 

Resultando Primero.-Por escl'ito de 20 de octu­
bre de 1925 los vecinos del núcleo citado solicitaron 
ampliación de tierras, en virtud de, que las que poseen 
no les son suficientes para. satisfacer sus1 necesidades. 

Resultando Segundo.-La anterior solicitud fue 
turnada a la Comisión Local Agraria en la cual se 
instauró el expediente respectivo el 25 de noviembre 
de 192,5, publicándos:e dicha solicitud el 24 de enero 
de 1926. 

Resultando Tercero.-Con fecha 10 de octubre de 
1932, Ja Comisión Local Agraria emitió su dictamen 
el cual fué sometido a la consideración del C. Gober­
nador dél Estado, quien con dicha fecha dictó su fa­
llo declarando improcedente la solicitud de ampliación 
de ejidos, solicitada por los vecinos de TENANGO por 
no reunir el requisito de tiempo que señala la fracción 
lI de,1 ;aii~tículo 130 de la Ley de Dotaciones y Resrti­
tuciones de Tierras y Aguas de 21 de marzo de 1929, 
que reforma el Decreto de 19 de enero de 1931. 

ti1ago Aacayutlán y Tepetitlán; y el rancho de El Va­
ral, con superficie de 662-80 Hs. de agostadero para 
cría de ganado y 16-40 Hs. de temporal, propiedad 
del 1s.eñor Gerardo Cruz, quien P.osee otros terrenos 
en el Municipio de Mixquiahuala, que fuéron afecta­
dos con 1a. dotación al poblado de Dengantzá habiendo 
dejado en el Municipio de Francisco l. Madero, en un 
lugar llamado Viborilla1s,, una extens,ión de 75-30 Hs. 
de riego, que agregadas a las 98-80 Hs. de· agosta­
dero pam. cría de ganado que se le respetan en el 
rancho de El Varal y . que reducidas a riego teórico 
representan 24-70 Hs. constiturán las 100 Hs. de esita 
calidad que como pequeña propiedad se le respeta al 
:s1eñor Gerardo Cruz; en el concepto que· ·al citado ran­
cho El Varal tiene disponibles descontadas las 98-Sü 
Hs. aludidas, 564 Hs. de agostadero para cría de ga­
nado y 1'6-40 Hs .. de temporal, que se distribuirán pro­
porcionalmente entre los poblados de TENANGO, Te­
peytic, y Santiago Acuyutlán. Además de laSI fincas 
mencionadas, existe el rancho de San Isidro, que no 
se afecta en el presente caso por reservarse las tie­
rras de que dispone para otros pobl1ados de la re~ión. 

Con los elementos anteriores el Departamento 
Agrario emitió su dictamen; y 

Considerando Primero.-El presente caso debe 
ser resuelto con sujeción a las disposiciones del Códi­
go Agrario, de conf ormidiad con lo que previene el · 
artículo 5o. trans~itorio del propio Ordenamiento. 

,.,, 

Considerando Segundo.-La capacidad del pobla­
do solicitante para obtener ampliación de tierras ha 
quedado demostrada al comprobarse que en el mismo 
existen 149 capacitados que carecen de tierras piara 
.sati,sfacer sus necesidades; porque ise comprobó que 
dicho núcleo ·no se encuentra en las excepciones que 

. menciona el artículo 42 del Código Agrario y porque 
Resultando Cuarto.-Tumado el expediente de e!l el presente ~aso se ,s3:tisfacen los requi·slitos del a.r-

que se trata al Departamento Agrario para los efee- ticu1o 83 del mismo: Codigo. 
tos correspondientes, iesiJa, oficina, en vista de que la Considerando Tercero.-Tomando en cuenta lo 
Comisión Local Agraria no ordenó la formación del dispue-sto por los artículos 47 y 49 del Código Agrarior 
censo por considerar improcedente la ampliación so-. procede revocar el fallo negativo del c. Gobernador 
licitada, para la substa:ncilación del expediente, proce- del Estado de Hidalgo y conceder en ampliación a. los 
_<lió a la formación del padrón, diligencia que se llevó vecinos de TENANGO una ,superficie total de 553-8fJ 
a cabo el- 13 de febrero de 1938 con la intervención Hs. como sigue: del rancho La Luz, 191-98 Hs. de 
de dos de los representantes de ley, h1abiéndose lista-~ agostadero laborable y 24 Hs. de agostadero pam ·cría 
do a 386 habitantes, agrupados en 88 familiá.s, do de ganado y el predio El Varal, 16-40 Hs. de temporal 
los cuale·s1 después de una revisi1ón minuciosa se con- y 321-43 Hs. de agostadero paria. cría de ganado, des~ 
sideran a 149 individuos con derecho a parcel1a ejidal. tinándos,e las tierras de labor para formar 26 parce-

las, inclus1ive la escolar y las de agostadero parra usos: 
colectivos de los solicitantes, dejando a salvo los de­
rechos de 124 capaci-bados a quienes no alcanza a se­
ñ.alárseles parcela, para que soliciten la creación de: 
un centro de población agrícola. 

Resultando Quinto.-De los datos técnicos e in­
formativos recabados de conformidad con lo que pre­
lVienen las fracciones II y III del artículo 63 del Có­
digo Agrario, se llegó a conocimiento entre otros he­
chos: que e,l poblrado gesitor por resiolución presiden­
cial de 17 de febrero 'de 1921, fué dotado con una SU·~ 
perficie de 850 Hs. de tierras de mala calidad qne Considerando Cuarto.-Siendo de utilidad Pblica 
no son suficieütes para satisfacer las necesidades de la conservación y propagación de los bos.ques Y arbo­
dicho núcleo, pues sus. vecinos son esencialménte .agri- lados en to~o ·el Terri~~rio Nacional, debe ~P~~cibirse 
cult~res y e:ci~t.en 149 que no disfrutan de parcela en a la com~mdad beneficiad~ ~on es~a, ampl:ac10:, qu: 
el e3ido defm1hvo aludido; y que los predios afecta- queda obligada a conserva1, restamm Y P~ opaº ar lo-; 
bles en el pres.ente caso son el rancho de La Luz, pro- ; bosques y arbolados que contenga la supercifie dotada. 
piedad del señor Fidel Escamilla, con su:rwerficie se-1 
gún el pla~o de conj'unto de Santi1ago Acayutlán, de 

1 
• P~r lo e~puesto y con apoyo e? los artículos 21, 

17 Hs:. de riego, 26 Hs. de temporal, 304 Hs. de agos-, ~:2 111c1so b, mterpretado a contI1a1r10 sensu, 47, 49 Y 
tadero para cría de ganado, equivalentes a 322-75 Hs. ! demás. relativos del Código Agrario, el suscrito, Pre·· 
de riego teórico, disponiendo af ectables, después de : si dente de la República, previo el· parecer del Depar­
re1spetarle 1a, pequeña -propiedad a que tienen derecho, ¡ tamento Agrario, resuelve: 
J 7 Hs. de riego, 2,6 de tiempora.1 1 304 Hs. de agosta .. 1 . . , . . 

dero laborable v 163 Hs, de agostadero para cría de Primero.-Es procedente la amphac10n de tierras 
ganado, extensiones que se di,s:tribuirán proporcional- solicitada por los vecinos del pobl1ado ~e TEN ANGO, 
mente entre los poblados de TEN ANGO, Tepeytic, San- -Municipio de Tezontepec, Estado de Hidalgo. 
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Segundo.-Se revoca el fallo negativo que con en pie, y la intervención de personas o empresa's' extra­
fecha 10 de octubre de 1932 didó en este asunto el ñas al ejido en los casos de que trata. 
C. Gobernador del Estado aludido. 

Tercero.-Se dota por concepto de ampliación a 
los vecinos de TENANGO con una1 superficie total de 
553-80 Hs. QUINIENTAS CINCUENTA Y TRES 
HECTAREAS OCHENTA AREAS como ,s;igue: del 
rancho La Luz, propiedad de Fidel Escamilla, 191-98 
Hs. CIENTO NOVENTA Y UNA HECTAREAS NO­
N"ENT A Y OCHO AREAS de agosfadero laborable y 
24 Hs. VEINTICUATRO HECTAREAS de agostade­
ro para cría de ganado y del predio El Varal, pertene­
ciente al señor Gerardo Cruz, 16-40 Hs. DIECISEIS 
HECTAREAS, CUARETA AREAS de temporal y 321 
... 42 Hs. TRESCIENTAS VEINTIUNA HECTAREAS 
CUARENTA Y DOS AREAS de agostadero para cría 
de ganado. 

Corresponderá al Departamento Agrario la consti­
tución y organización de la sociedad cooperativa fores-· 
tal ejidal, así como la contratación de sus producto'3 
y en ca,so necesario y previa la autorización del mismo 
Departamento o de· la Delegación Agraria, correspon­
diente, el Departamento Forestal y de Caza y Pesca 
podrá intervenir en la constitución y organización de 
la sociedad cooperativa forestal ejidal que se forme. 

No se les permitirá tala en las extensiones de ho8-
ques que se hayan declarado o que sie declaren parque 
nacional o reserva forestal nacional en las cuales po­
drán aprovechar madei·a muerta, pastos y esquilmo:; 
que n.o -impliquen su perjuicio o destrucción. 

Se remitirá un tanto de es.te fallo al Departa.-
Las ·ainteriores superficies pasarán a poder del mento Forestal para que este órgano del Ejecutivo 

poblado beneficiado con todos sus usos, accesliones, proceda a dictar y a poner en práctica las medidas 
costumbres y servidumbres, localizandose de acuerdo reglamentarias conducentes. 
con el plano aprobado por e1 Departamento Agrario. 

Cuarto.-Se dejan a salvo los derechos de 121 
capacitados a quienes no alcanza a señalársreles par­
cela, para que soliciten la creación de un centro de 
población agrícola. 

Quinto.--Al ejecutarse es.te fallo se fijarán las 
zonas de protección correspondientes, a las obras y 
construcciones que menciona1 el artículo 54 del Código 
Agrario. 

Sexto.-Para cubrir la preisk:;nte ampliación se de­
creta la expropiación de las tierras indicadas, dejando 
a salvo los derechos. de los propiefairios presuntos afec­
tados para que reclamen . la indemnización correspon­
diente de, acuerdo con la Ley. 

Séptimo.-La prese·nte resoluci6n debe conside:rar-
1S1e como títúlo comunal para el efecto de amparar y de­
fender la extensión total di:>, Jos terrenos oue la misma 
comprende a favor del poblado beneficiado, cuyos ve­
cinos qued~n obligados: 

Octavo.-Inscríbase este fallo en el Registro 
Agrario N acionál y en el de la Propjedad háganse 
constar las modificaciones que sufre el inmueble afec­
tado por virutd de esta expropiaci:ón; publíque,se, ·esta 
resolución en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidal­
go; notifíquese y ejecútese. 

Dada en e,l Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión~ en México, a los treinta días del mes de marzo 
de mil novecientos treinta y ocho .-LAZARO CAR­
DEN AS, Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos l\tiexicanos.-GABINO V AZQUEZ, Jefe. del 
Departamento Agrario.-Rúbricas.. 

Es copia debidamente cotejada con SJU original.­
Sufragio Efectivo, No Reelección.-Méxicú, D. F., :.-1 
22 de junio de 1988.-..:P. A. del Secretario General, 
El Oficial Mayor, ING. SALVADOR TEUFER.-Rú­
brica. 

7479 
a:) .-A sujetarse a las disposiciones que sobre ad-

ministradón ejidal y organización económica, agrícola Al margen un sello que dice: Estados Unidos Me-
y 

1

srocial dicte el Gobierno Federal. ~ica~os.-Poder Ejecutivo Federal.-México.-Depar. 

b) .-A construir y a conservar en buen estado de lamento Agrario. 
tránsito los caminos . vecinales en la parte que les con­
cierna. VISTO en revisión el expediente de ampliación 

de ejidos promovido por los vecinos del poblado de 
SANTIAGO ACAYUTLAN, Municipio de Tezontepec, 

c) .-A cumplir las disposiciones que dicte el De- Estado de Hidalgo; y 
partamento Forestal por lo que se refiere a conserva­
ción, restauración, propagación y explotación de sus 
bosques y arbolados. 

Por lo tanto deben cooperar con las autoridades 
municipales del Estado o de la Federación en todo caso 
de incendio de bosques de su región, estándoles1 prohi­
bido en términos absolutos; ejecutar todo acto que des­
truya sus bosques y arbolados. 

Resultando Primero.- Por escrito de fecha 20 
de octubre de 1933, los vecinos del poblado de refe­
rencia solicitaron del C. Gobernador del Estado men­
cionado, ampliación de ejidos, por no serles s1uficien­
tes los que actualmente disfrutan. 

Resultando Segundo.-Turnada la solidtud a la 
Comisión Local Agraria respectiva, esta autoridad 
inició la tramitación del expediente, habiéndose publi-

Les será autorizada la explotación de sus bosques ' cado la citada instancia en el Periódico Oficial del 
cuando el Departamento Agrario los haya organizado . Gobierno del Estado, correspondiente al 24 de no­
en cooperativa forestal ejidal y cuando sean atendidos 1 viembre de 1933. 
en caso de que necesiten crédito, por la institución que 
señale el Gobierno Federal, quedando prohibido con 
sandón de nulidad ejecutar todo acto o contrRto que 
contravenga este punto resolutivo, así como todo acto 
o contrato de venta o arrendamiento de sus montes 

Res~ultando Tercero.-La Comisión Agraria Mix · 
ta de acuerdo con las disposiciones del Código Agra·· 
rio en vigor, procedi,ó a recabar los datos indispensa­
;J:>les para la sustanciación del expediente, y al efecto 
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en el censo que se formó el 3 de diciembre de 1934, las cuales 17 Hs. son de riego, 28 de temporal, 
con la intervención únicamente de sólo dos de los re-¡ 304 Hs .. de agostadero laborable y 563 ~s. de agosta­
presentantes de ley, en virtud de no haber designado dero para cría de ganado que reducidas a riego teó­
el suyo los propietarios presuntos afectados, a pesar rico hacen un total de 322-75 Hs. y el predio denomi­
de haber sido notificados oportunamente, se listaron nado El Varal, propiéddad del s:eñor Gerardo Cruz, 
101 habitantes1, 25 jefes de familia y 57 individuos con extensión de 679 Hs. 20 Hs, de las cuales 662-80 
con derecho a parcela ejidal. Hs. 1s10n de agostadero para. cría de ganado y 16-40 

De los datos técnicos que S·e recaba,ron en cumpli­
miento de lo prevenido por las fracciones II y III del 
artículo ·6:3 del Código Agrario vigente, se llegó al co-
11ocim.iento de que el núcleo peticionario se halla en­
clavado en el Municipio· de Tezontepec de Aldama, __ co­
lindando al norte con los terrenos que constituyen su 
ejido definitivo, así como con los que forman el Po­
trero y La Lobera, al este con terrenos de La Ciénega 
perteneciente al señor Marciano Vázquez y al sur y 
oeste con terrenos de su propio ejido; que los vecinos 
de dicho núcleo han logrado un aprovechamiento to­
tal y eficiente de la superficie que les fué concedida 
inicialmente según resolución . Presidencial de 3 de 
marzo de 1921, no obstante lo cual existen varios: in­
dividuos sin parcela,; que el clima de la región es 
templado; que los cultivos principales son el maíz, 
cebada, frijol y arvejón; que dentro del radio de 7 
·kilómetros fueron señalados como afectables la ha­
ciendas de El Varal y la de La Luz. 

Resultando Cuarto.-Con los elementos anterio­
res la Comisión Agraria Mixta emítió .su dictamen 
con fecha 29 de octubre de, 1936, el cual fué sometido 
a la consideración del C Gobernador del Estado, quien 
con fecha 30 . del mismo mes y año, dictó su falJo 
concediendo a los vecinos del poblado de SANTIAGO 
ACAYUTLAN por concepto de ampliación una super­
ficie total de 912 Hs. de agostadero para crfa de ga­
nado, tomándos:e del Rancho de El Vara]~ 559-20 Hs. 
y de La Lu~, 352-:80 Hs. para beneficiar a 57 capa­
citados. 

La posesión provisíonal de la superficie concedi­
da a los beneficiados s.e dió el 25 de noviemb'.re de 
1936. 

Resultando Quinto.-Durante la tramitación del 
expediente el señor Gerardo Cruz, propietario del Ran­
cho El Varal y los terreno,s denominados Viborillas 
y Capellanía, comparecieó ante las. autoridades agra­
rias, alegando la improcedencia, de la ampliación so­
licitada por el núcleo peticionario, en virtud de que 
los terrenos que les habían sido concedidos en dota-
ción no los cultivan totalmente. -

Por su parte, el señor J. l\fatilde Cruz, en repre­
sentación del señor Gerardo Cruz, ocurrió as~mismo, 
ante las autoridades agrarias solicitando que se re­
cabaran los datos a que se contrae el artículo 63 del 
Código Agra,rio en vigor, a efecto de que pudiera com­
probarse la incapacidad del núcleo de que se trata, 
para recibir ampliación a su ejido. 

Hs. de temporal, en el concepto de que el mencionado 
señor Cruz posee además en el Municipio de Mix­
quiahuala el Potrero llamado Viborillas, el que quedó 
reducido a 75-301 Hs. de riego después de las afecta­
ciones que sufrió para dotar al noblado de Dangant­
zha del Municipio de Francisco l. Madero. 

Con los elementos anteriores el Departamento 
Agrario emitió su dictamen; y 

Considerando Primero.-El presente caso debe 
s.er resuelto eon sujeción a las disposiciones1 agrarias 
vigentes, de conformidad con lo que previene el ar­
tículo 5o. transitorio del propio Ordenamiento. 

Considerando Segnndo.-La capacidad del pobla­
do solicitante para obtener dotación de ejidos por 
concepto de ampliación, ha quedado demostrada al 
comprobarse que en mismo existen 57 individuos con 
derecho a dotación, los que carecen de las tierras in­
dispensables para satisfacer sus necesidades; que di-· 
cho núcleo no sie encuentra comprendido en ninguno 
de los casos de excepción a que se refiere el artículo 
42 del citado Código Agrario; y por úl:timo, que en 
el presente caso se han satisfecho todos los requisi­
tos exigidos por el artículo 83 del citado Ordenamiento. 

Considerando Tercero.-Lo alegado por el señor 
Gerardo Cruz, por sí y por medio de su represen·­
tante el señor J. Matilde Cruz, no es de tomarse en 
cuenta, ya que de acuerdo con los datos que obran 
en el expediente se deduce que el poblado gestor tie­
ne plena capacidad para recibir ampliación a su ejido. 

Considerando Cuarto.-Tomándose en considera­
ción todo lo anteriormente expuesto, procede, modifi­
cando el fallo dictado en este asunto con fecha 30 
dé octubre de 1936, conceder a los vecinos del pobla­
do de SANTIAGO ACAYUTLAN por concepto de am­
pliación una superficie total de 175-86 Hs. tomadas 
como sigue: del Rancho de La Luz, propiedad del 
señor Fidel Escamilla, 53-50 Hs. de las cuales 17 Hs. 
\SOn de riego y 36-50 Hs. de agostadero laborable y 
del Rancho de El Varal, perteneciente al señor Ge­
rardo Cruz, 122-36 Hs. de agostadero para cría de 
ganado; destinándose dicha extensión para la forma­
ción de 8 parcelas, para igual núrnern de capacitados, 
más la parcela es!colar; dejándose a salvo los derechos 
de 49 capacitados, a fin de que en s1u oportunidad 
promuevan la creación de un nuevo centro de pobla-· 
ción agrícola. 

Considerando Quinto.-Siendo de utilidad públi­
ca la conservación y propagación de los. bosque1s, y ar­
bolados en todo el territorio nacional, debe aprecibir­
se a la comunidad beneficiada con esta ampliación, 

Resultando Sexto.-El Departamento Agrario hi- que queda obligada a conservar, restaurar y propa­
zo una minuciosa revisión de los datos que obran en o·ar los bosque,si y arbolados que· contenga la ,superfi-
e!,. expediente, lleg,.ándose de esta .manera a la C?"?;:;Iu- ~ie dotada. · - , 
s1on de que el numero de capacitados que a:rr1Jo el 
censo efectuado por la Comisión Agraria Mixta es 1 Por todo lo expuesto, y con apoyo en los artícu­
correcto, por lo que en definitiva deberán tomarse los 21, 42 inciso b, interprétado a "contrario sensu", 
~~1? b~s.e para calcular la ampliación qu~. se proyecta 47, 49 y demás relativos del, C?digo Ag!ario, el sus­
~' md1v1duos con derecho a, pamela eJ1dal; y que 'crito Presidente de la Repubhca, prev10 el parecer 
dentro del radio de 7 kilómetros los únicos predios del DeTJartamento Agrario; resuelve: 
que se hallan en condiciones de reportar afectación, ~ 
son Jos siguientes: el Rancho de La Luz, pertenecien- Primero.-Es procedente la ampliación ele ejidos 
te al señor F'idel Escamilla! con superficiE; de 91 O Hs. solicitada por los vecinos del poblado. de SANTIAGO 
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ACAYUTLAN, Municipio de Tezontepec de Aldama, 
Estado de Hidalgo. 

Primero.-Se modifica la resolúción que en este 
asunto dictó con fecha 30 de octubre de 1936, el C. 
Gobernador del Estado mencionado. 

Tercero.-Se dota por concepto de ampliación al 
poblado de SANTIAGO ACAYUTLAN, con una su­
perficie total de 175-86 Hs. CIENTO SETENTA Y 
CINCO HECTAREAS, OCHENTA Y SEIS AREAS, 
expropiadas de la ma.nera siguiente: del Rancho de 
La Luz, . propiedad del señor Fidel Escamilla, 53-50 
Hs. CINCUENTA Y TRES HECTAREAS, CINCUEN­
TA AHEAS de las cuales i7 Hs. DIECISIETE HECTA­
REAS son de riego y 36-50 Hs. TREINTA Y SEIS 
HECTAREAS, CINCUENTA AREAS de agostadero 
laborable; y del Rancho de El Varal, perteneciente al 
señor Gerardo Cruz, 122 .... 36 Hs. CIENTO · VEINTIDOS 
HECTAREAS, TREINTA Y SEIS AREAS de ao-os-
tacle·ro para cría de ganado. º 

Las anteriores superficies pasia.rán a poder del 
.'.Poblado beneficiado. con todas sus accesiones, usos, 
costumbres y servidumbres, localizándosle de acuerdo 
con el pleno aprobado por el Departamento Agrario; 
en la inteligencia de que dicha Dependencia del Eje­
cutivo, fijará oportunamente el voiumen de agua ne­
cesario para el riego de Ias tierras que de esta clase 
se conceden. 

ques cual!do el Departaruento Agrado los haya orga­
nizado en cooperativa forestal y cuando sean atendi­
dos, en caso de que necesiten crédito por la Institu­
ción que s·eñale el Gobierno Federal, quedando prohi­
bido, con sanción de nulidad, todo acto o contrato 
que contravennga este punto resolutivo, así c_omo to­
do acto o contrato de venta o arrendamiento de sus 
montes en pie y la intervenció de personas o empre­
sas· ·extrañas al ejido, en los casos de que .se trata. 

Corresponderá al Departamento Agra.río la cons­
titución y organización de la Sociedad Cooperativa 
Forestal Ejidal, así como la contratación de sus pro­
ductos1 y en caso neces,~nio, y previa la autorjzación 
del Departamento Agrario, de la Delegación Agraria 
correspondiente, el Departamento Forestal y de Caza 
y Pezca, podrá jntervenir en la constitución y orga,ni­
za:ción de la Sociedad Cooperativa Forestal Ejidal quti 
se forme. 

No se les permitirá ninguna tala a las extensio­
nes de bosques que se hayan declarado o que sie de­
claren Parque Nacional o Reserva Fore:stal Nacional, 
en las cuales podrán aprovechar madera muerta., pas­
tos y esquilmos que no impliquen su perjuicio o des­
trucción. 

Se remitirá un tanto de esta resolución al De­
Q)artamento Forestal, para que este Organo del Eje~ 
cutivo proceda a dictar y a poner en práctica las 

Cuarto.-Se dejan a salvo los derechos de 49 ca- medicj,.as reglamentarias conducentes. 
pacitad.~s para. quienes no alcanza a fijaris1e parcela 
en el eJ1do, a fm de que en su oportunidad promuevan 
la creación de un nuevo centro de población agrícola. 

Quinto.-Al ejecutarse el presente fallo, deberán 
respetarse las zonas de protección a los edificios obras 
hidráulicas y demás construcciones que lo arn'eriten, 
de acuerdo con el artículo 54 del Código Agrario en 
vigor. 

Sexto.-Para cubrir la presente ampliación se de­
creta la expropiación de las tierras indicadas, dejando 
do a salvo los derechos de los propietariores afectados 
para que reclamen la indemnización correspondiente, 
de acuerdo con la Ley. 

Octavo.-Inscríbanse en el Reg·istro Público de la 
Propiedad las modificaciones que sufren los inmue­
bles. afectados por virtud de esta expropiación y el 
¡presente fallo en el Registro Ag~ario Nacional ; pu­
blíquese es.ta resolución en el Diario Oficial de la Fe­
deración y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Hidálgo; notifíquese y ejecútese. 

Dada en .el Palacio del Poder Ejecut'ivo de le 
·unión, en México, a los dos días del mes de marzo 
de mil novecientos treinta y ocho.r-LAZARO CAR­
DEN AS, Presidente Constitucional de los E.stados 
Unidos Mexicanos.-GABINO VAZQUEZ, Jefe del 
Departamento Agrario.-Rúbricas. 

Séptimo._-La presente resolución debe conside- Es copia debidamente· cotejada con su original.-
rarse como titulo co~unal, para el efecto de amparar¡ Sufragio Efectivo, No Reelección.-México, D. F., a 
Y .defender la extens:ión total de los terrenos que la 1 & de marzo de· 1938.-El Secretario General, ING. 
misma C?omprende a fa:ror del poblado beneficiado, cu- 1 CLISERIO VILLAFUERTE. -Rúbrica. · 
yos vecrnos quedan obhgados1: 

.ª~.-A. _suje~.arse a las dispos:íciones que s:obre 
adm1mstr~c10n .eJ1dal y organización, económica, agrí­
cola y social, dicte el Gobierno Federal. 7797 

b) .-A construir y a conservar en buen estado AJ margen un sello que dice :-República Mexi-
de tránsito los1 caminos vecinales en la parte que les cana.-Estado de Hidalgo.-Comisión Agraria Mixta. 
concierna. 

VISTO para su resolución ex expediente de am-
e) .-A cumplir las disposiciones que dicte el De- pliación de ejidos, seguido en la Comisión Agraria 

partamento Forestal, por lo que se refie::·e a conser- Mixta bajo el número 1337, al poblado denominado 
vación, restauración y propagación de 1sus bosaues y "EL SAUCILLO", del Municipio y ex-Distrito oe Zi-
:arbolados1. - ' mapáh, Estado de Hidalgo; y 

Por lo tanto, deben cooperar con las Autoridades ! Resultando Primero.-Que con fecha 5 de octubre 
Municipales1, del Estado o de la Federación en todo de 1938, los vecinos del poblado antes citado, e1eva­
caso de· incedio de bosques de su reO'ión estándoles T?n solicitud de ampliación de ejidos ante este Go­
}Jrohibido, en términos absolutos, eje~uta~ todo acto b1~1:i;o. La ~eferi~a solicitud fué_ turnada a la Co­
que destruya susi bosques o arbolados. m1s10n Agraria Mixta, que declaro instaurado eI ex-

pediente en sesión celebrada el día 5 de· noviembre del 
Le1s será autorizadá la explotación de sus bos- mismo año. La publicación de Ley tuvo efecto en 
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el número 14 del Periódico Oficíal del Estado, corres­
pondiente a.l 8 de abril de 1939. 

Resultando Segundo.-Que la ComiSiión Agraria 
Mixta, para cumplimentar lo ordenado por los artícu·­
losi 232 fracción I y 233 del Código Agrario en vigor, 
procedió a la formación del Censo agro-pecuario, ~a­
biendo quedado integrada la Junta Censal respec~1va 
en la forma que sigue: Representante de los vecmos 
el C. Andrés Rangel, y Representante de· esa. Oficin;;i, 
y Director de los trabajos censales, el C. Ingeniero 
Luis E. Ehrlich. El levantamiento de dicha diligencia, 
tuvo lugar el día 2 de febrero de 1942, obteni~ndose 
los siguientes resultados: Censo general de habitantes 
60, con 12 jefes defamilia. y 22. capacitados. Censo 
pecuario está formado por 100 cabezas! de ganado ma­
yor y 238 de menor. 

Resultando Segundo.-Pa.ra cumplimentar lo or­
denado por el artículo 232 de 13: ~ey_ de la Ma.teri~ en 
sus fracciones I y II, se comisiono al C. Ingemero 
Luis E. Erhlich, y del informe rendido por este con 
fecha 10 de febrero de 1942, se tiene: Las Coordena- · 
das Geográficas del poblado de que se trata son 99 
o-rados 30 minutos de longitud Oeste y 20 grados 45 
~1inutos de latitud Norte, del meridümo de Greenwich, 
,T s!U altura sobre el nivel del mar es aproximadamente 
de 1800 metros; El aspecto físico del terreno es bas­
tante quebrado y está formado por vertientes y la­
deras de lomeríos que forman la margen derecha del 
Río Tula el régimen de lluvias está comprendido en­
tre los; n{eses de junio a octubre, y -su clima es· gene­
ralmente templado. Los cultivos principales de la Re­
v-í.ón son el maíz y frijol. Fincas afectables: Rancho 
El Saucillo, propiedad del señor José Sánchez Tavera, 
con las siguientes superficies y clasificaciones, de.s1-

pués de las afectaciones que se h~ci~:on para doü1r 
en definitiva_ al poblado cuya amphac1on se resuelve: 

Temporal 
Agos<t. C. Ganado 

9-00-00 · Hs. 
7 45-40-00 Hs. 

Temporal 
Agost. C. Gan. 

Total 

Sup. Real 
9-00-00 Hs. 

745-0.0-00 Hs. 
rl54-40-00I Hs. 

Teórica de Temp. 
9-00-00 Hs. 

372-70-0üHs. 
381-70-00 .. Hs. 

Dejando la pequeña propiedad mínima constiuída 
por 3 Hs. 5ü As. de terrenos1 de temporral y 39?. Hs. 00 
As. de agos.tade·ro para la cría de ganado, el eJido pro­
'VÍ.Siional por ampliación queda.rá formado por una su­
perficie total de 357- Hs. 90 As., ·de las que 5-50-00 
Hs. son de temporal y el resto de ag¡ostadero para la 
cría de ganado y corresponden a la fmca. menc10n~da; 
en la inteligencia de que dichos ten~enos; se destman 
para usos de la colectividad. 

Por todo lo expuesto anteriormente, con apoyo en 
los artículos 27 de la Constitución General de la Re­
pública y 97, 238 y demás relativos del ·Códi~o l\gra­
rio en vigor, el suscrito, Gobernador qo?:stituc1on~l 
del Estado, previo parecer de la H. Com1s1on Agraria 
Mixta, resuelve: 
~~;; 

Primero.-Es1 legal y procedente la solicitud de 
ampliación de ejidos elevada ante este Gobierno, i~or 
los vecinos del poblado denominado "EL SAUCILLO", 
del Municipio ·y ex-Distrito de Zimapán, Estado de 
Hidalgo. 

S.egundo.-Es de ampliarse y se am~13a, el ejido 
del uoblado antes citado, con una extens10n total de 
357 ... Hs. 90 As. 0-0 Cs. TRESCIENTAS CINCUENTA 
:Y SIETE HECTAREAS, NOVENTA AREAS, de te­
rrenos que por causia. de utilidad pública y con cargo 
al Gobierno General de la Nación. se tomarán íntegra­
mente del rancho de "EL SAUCILLO", propiedad 
del .señor José Sánchez Tavera, siendo 5 Hs. 50 As. 
iOO Cs. CINCO HECTAREAS Y CINCUENTA AREAS, 
de tenenos de temporal y el resto de agostadero para 
la cría de ganado, en la inteligencia de que. dichos te­
nenos se destinan para us:os de la comumdad. 

Tercero.-Las tierras pasarán a poder de los ve­
. cinos beneficiados, con todos sus usos, accesione:S1, ser­

Resultando Cuarto.-Que en la tramitación del vid~~mbres y costumbres, ais~ como con todo cua~to 
expediente no hubo alegatos. por Ley y naturaleza, pudiera corresponderles, debien-

Total 754-40-00 Hs. 

do concederse a los propietarios afectados, los plazos 
Con vista de los e.Jementos anteriores, la Comí- señalados por la Ley para el levantamiento de las co-

sión Agraria Mixta emitió su dictamen ; Y sechas.1 pendientes en los terrenos; en la. intelig~ncia 
de que se dejan a salvo sus derechos, para que en su 

Considerando- Primero.-Que la solicitud de do- oportunidad gestionen la indemnización que . les co­
tación de ejidos, promovida an:te es.te Gobierno pc·r :iTesponde de acuerdo con la Ley. 
los vecinos de "EL SAUCILLO, del Municipio Y ex-
Dfsrtrito de Zimapán, Hgo., está fundada en los a.rtfou~ Cuarto.-El Ingeniero Ejecutor deberá ajustar­
los 27 Constitucional y 50 y demás relativos del Có- se en todG-· al plano proyecto a.probado para la locaE-
digo Agrario en vigor. zación del ejido. 

Considerando Segundo.-Que durante la tramita- Quinto.--Se dejan a salvo los derechos de los ca: 
ción del expediente, la Comisión Agraria Mixta, curn.- pacitados que arrojó Ja díligencia censal, para que s1 
plió fielmeñte con lo Órdenado por los ~rtículos 57, 59, fo creen conveniente, soliciten la ere.ación de un nue-
61, 62, 63, 64, 65, 66 Y 97 de1 Código Agrario en vigor. vo centro de población Agrícola como lo establece el 

Considerando Tercero.-Que habiéndose pract~ca­
do una revisión minuciosa del censo agro-pecuario se 
llegó al conocimiento de aue existen 22 individuo~ que 
reúnen los requisitos esrtablecidos por las fraccrnnes 
I II III, IV y V del artículo 54 de· la Ley de la lVIa­
t~ri~, para tener derecho a recibir terrenos por con­
cepto de ampliación de ejidos. 

Considerando Cuarto.-Que haciendo un estudio 
de la finca consignada en el Resultando Tercero de 
conformidad con lo establecido por los artículos 57. 
62, 63, 64, 65, y 66 del Código Agrario en vigor se 
1tiene: "EL SAUCILLO", 

artículo 100 de la Ley_ de la l\fateria. 

Sexto.-Pásese esta ResDlución, al Comité Par­
ticular Ejecutivo, para su ejecución, publíquese en 
el Periódico Oficial del Estado, para los efectos noti­
ficatorios correspondientes. y elévese a la considera­
ción del C. Presidente de la República, por conducto 
del H. Departamento Agrario. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo del Es­
rtado de Hidalgo, a los· quince días del mes de octubre 
de mil novecientos cuarenta y tres.-El Gobernador 
Constitucional del Estado, JOSE LUGO GUERRERO. 
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-El Secretario General de Gobierno] P.M.D.L., LIC. 
CARLOS RAMIREZ GUERRERO.-Rúbrica:s. 

Ternporal 
Agost. O. Gan. 

Total 

14-00-00 Hs. 
305-20-00 Hs. 
319-20-00 Hsi. 

TOTALES: 20?9~20-00 Hs. La presente es copia de su original que certifico. · 
-Pachuca de Soto, Hgo., a 17 de Novbré. de 1943.- '. 
iEl Presidente de la. Com. Agraria Mixta, ING. MI-! Por su parte el Registro ·Público de la Propiedad 

. de Zimapán, Hgo., en lo que :S!e refiere a estos predios 
· en oficio sin número de 6 de agosto pasado, hace 
. constar "Las Vegas y El Salitre, del señor Enrique 
, Labra, no ha varfado ni sufrido ninguna modifica-

GUEL ANGEL. DUARTE.-Rúbrica. 

7799 
ción deS1de el año de 1933 a la fecha ... ". 

Al margen un sello que 
Mexicanos.-Poder Ejecutivo 
Departamento Agrario. 

dice :_;Estados Unidos . 
Federal.- México.- : . Resultando Cuarto.-Que en la tramitación del ex-

VISTO para su resolución el expediente agrario 
número 5,92, seguido en la Comisión Agraria Mixta, 
tpor concepto de dotación de ejidos al poblado deno­
minado "LA YERBA-BUENA 2a.", del Municipio y 
ex-Distrito de Zimapán, Estado de Hidalgo; y 

Resultando Prirnero.-Que con fecha 20 de abril 
de 1934, los vecinos del poblado antes1 citado, eleva­
ron solicitud de dotación de ejidos ante este Gobierno. 
La referida solicitud, fué turnada a la Comisión Agra­
. ria Mixta, que declaró instaurado el expediente en 
sesión celebrada el día 18 de mayo del mismo año. 
La publicación de Ley, tuvo efecto en el número 22 
del Periódico Oficia.! del Estado, correspondiente al 
8 de junio de 1934. 

I ped1ente, no hubo alegatos. 

Con vista de los .elementos anteriores, la Comi­
sión Agra,ria Mixta, emitió su dictamen ; y 

Considerando Primero.-Que la solicitud de dota­
ción de ejidos, promovida ante este Gobierno, por los 
v,ecinos del poblado de "LA YERBA-BUENA 2a." es­
tá fundada en los artículos 27 Constitucional y 50 
y demás ~elativos del Código Agrario en vigor. 

Considerando Segundo.-.Que durante lai tramita­
ción del expediente, la Comisión Agraria Mixta, curn ... 
plió fielmente con lo ordenado por los artículos 57, 
59, 61, 62, 63, 64, 65 y 66 del Código Agrario en vigor. 

Considerando Tercero.-Que habiéndose practica­
do una revisión minuciosa del censo argro-pecuario se 
llegó al conocimiento de que existen 37 individuos que 

Resultando Segundo.-Que la Comisión Agraria reúnen los requi,sitos establecidos por las fracciones 
Mixta, en cumplimiento a lo ordenado por Ios1 artícu- I II III IV v 1 ,. 
¡ 2 f ·, I 233 d 1 C 'd. A · · , , , Y de articulo 54 de la Ley de la Ma­
os 3~,. racc10n Y . ,. e 0 igo grario en. VIgor, teria, para tener derecho a recibir terrenos por con-
p~oced10 a la fc:rmac1on del censo agro-pecuario, ha- cepto de dotación de ejidos. 
hiendo quedado mtegrada la Junta Censal en la forma 1 

que sig~e: Representante de los vecinos! el ~· Leopol- ! Considerando Cuarto.-Hecho un estudio de las 
do ;Bad1llo, represientante de los propieta:ri.os, el q. fincas consignadas en el Resultando Tercero, de· con­
!Enr1que Labra Y representante de esa Oflcma :Y Di- formidad con lo establecido en los artículos 57, 62, 63, 
rect~r de los traba.Jo~ censalesr, el.~· In.g. Lms E. 6·5 y 66 del Código Ac··rario en viO'or se tiene: 
Ehrhch. El levantamiento de la d1hgenc1a en cues- : Las Vegas º º ' 
tión tuvo -efecto el día 16 de febrero de 1941, obte- I 
pié~dose los siguientes i:esultados: c~i:so general dé 1 

i;abitantes 104, con 25 Jefes de familia y 37 capa- · . . 
citados. El censo pecuario, está formado por 80 ca-

1

1 R!ego 
bezas. de ganado mayffe y 363 de menor. . Agost. C. Gan. 

\ Total 
Resultando Tercero.-Qu.e para la integración del 

expediente y cumplimentar lo ordenado por las frac- . El Salitre y Anexo. 
ciones I y II del artículo 232 del Código Agrario en i 
vigor, se comisionó al C. lng. Luis E. Ehrlich, de la 

1 

Temporal 
Delegación del Departamento Agrario en el Esta- 1 Agost. C. Ga:n. 

Total 

Sup. Real 
16-00-00 Hs1. 

1704-00-00 Hs. 
1720-00-00t Hs. 

14-00-00 Hs. 
305-20-00 }fa. 

319-20-00 }fa. 

Teórica de Temp. 
32-00-00 Hs. 

852-00-00 Hs. 
884-00-00 Hs. 

14-00-00 He. 
152-60-00 Hs. 

166-60-00 Hs. 
do, y del informe rendido por éste con fecha rn de 
julio de este año, se desprende: La.Sí coordenadas Geo­
gráficas del poblado de que se trata, son 2.0 grados 
no minutos Latitud Norte y 99 grados 30 minutos Tomando en consideración la situación del pobla­
tLongitud Oeste del Meridiano de Greenwich, y su al~ do así corno la de las. fincas mencionadas, en el pre­
tura sobre el nive,l del mar es aproximadamente de sente caso únicamente se tomarán 616 Hs. 001 As. 
1400 rnetros1. Su clima, es cálido y el aspecto físico 00 Cs. de las que 16 Hs. 00 As. 00 Cs1• serán de riego 
del terreno es accidentado en lo general; los cultivos Y el resto de agostadero para la cría de ganado., en 
principales de la región, son maíz y frijol y la vegeta-; su totalidad del rancho de "LAS VEGAS"; dejándose 
tación espontánea está constituída por árboles de di- para estudiar la Pequeña Propiedad que conforme a 
tversas clas:es.-FINCAS AFECTABLES.-LAS VE- la Ley le corresponden al señor Enrique Labra, en 
GAS, propiedad del Sr. Enrique Labra, con lft. si- los terrenos del rancho de "EL SALITRE", y en lo 
guientes1 sruperficies y clasificaciones: 1 que queda en las VEGAS. En el concepto de que 

Riego 
Agost. C. Gan. 

Total 

16-00-00 Hs. 
1704-00-00 Hs. 
1720-00-00 Hs. 

El mismo Sr. Labra, también es propietario 
Rancho de El Salitre y anexo, con las siguientes 
perficies: 

¡ los terrenos sobrantes a ella quedan res1ervados para 
; dotar o ampliar de ejidos a los poblados de la región. 
1 

1 

Los terrenos de riego servirán para formar cua­
tro percelas ejidale~, d~ las que una se destina para 

del la Escuela del lugar y · ~1 resto para igual número de 
su- capacitados; y los1 terrE tos <le agostadero para la cría 

1 de ganado, servirán p: ,, usos de la comunidad. 
1 
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Por todo el 
Gobcrnact01~ del Estado, con apoyo 
ls a.l·tfcü¡os 27 de la Constitución General de 
pública, 238 y demás relattivos del Código 
en vgor, previo parecer de la H. ComiS1ión 
Nlixta, resuelve: 

GOBIERNO FEDERAL 

5-2693 

Al margen un sello que dice :-Estados Unid-0s 
Mexicanos.-.Poder Ejecutivo Federal.- México.-

Prirnero.-Es legal y la solicitud de Departamento Agrario. 
dotación de elevada ant,e este por los 
Yecinos del Poblado denominado "LA YERBA-BUE­
N A 2a." del Municipio de del 
Estado de Hidalgo. 

Segundo.-Es de dotarse y se dota a los -;recinos 
de poblado citado, con un~. extrnsiqn total de Gl6 Hs. 
00 As. 00 Cs. SEISCIENTAS DIECISEIS RECTA 
REAS, de terrenüs. que por cansa de utilidad públic:t 
y con cargo al Gobierno General de l_a Nación, se to­
marán íntegramente del Rancho de "LAS VEGAS", 
propiedad del s·efior Enrique Labra, siendo 16 Hs. 
00 As. 00 Cs. DIECISEIS HECTARE.AS, de terrenos 
de riego, y el resto de agostadero para la cría de 
fanado; en la inteligencia de que los primeros se des­
tinan para cubrir las necesridades económico-individua­
leR de los beneficiados, y los segundos para usos 
la colectividad. 

Pa,ra el rie·go de las tierras que de esb, calidarI 
s:e conceden, en su oportunidad el Departamento 
rio, fijará la reglamentación correspondiente. 

Tercero . ......:....Las. tierras pasarán a podeT de los '78-

cfoos del poblado beneficiado, con todos Sl~s usos, ~.1e­
cesiones; servidumbres y costumbres, así como ('.nn 
todo cuanto por Ley y naturaleza pudiera correspon­
derles1 debiendo concederse a los afectfl.­
qos, los plazos señalados por la Ley, para el lev.anta­
miento· de las cosechas1 pendientes en los_ terrenos ox­
propiados, así como para la desocupación de los te­
rrenos; en Ja inteligencia de que se dejan a salvo sus 
de:rechos, para que en su oportunidad g·estionen la 
indemnización que les corresponde de· acu8rdo con la 
Ley. 

Cuarto.-El Ingeniero Ejecutbr deberá 
en todo al plano proyecto aprobado para la 
ción del Ejido. 

Quinto.-Se dejan a salvo los der:echos de los 
capacitados que arrojó la censal, para que 
si lo creen conveniente, la creación de un 
nuevo centro de poblaéión Agrícola., como lo esta­
;blece el artículo 100 de la Ley de la Materia. 

Sexto.-Pásese esta Resolución, al Comité Pn:r-
ticular Ejecutivo, para su ejecución, en e~ 
Periódico Oficial del Estado, para los notifi-
ca torios correspondientes y elévese a la Considerac6n 
del C. Presidente de la República, por conducto del R 
Departamento Agrario. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo del Es­
tado de Hidalgo, a los: veintfrsé:ls dfas del mes de 
octubre. de mil novecientos cuarenta v tres1.-El Go­
bernador Constitucional del Estado:· JOSE LUGO 
GUERRERO.-El Secretario General de Gobierno P. 
M.D.L., LIC. CARLOS RAMIREZ GUERRERO.-Rú­
bricas. 

VISTO e 1 expediente de Inaf ectabilidad 
Agrícola del predio rústico constituído por un lote 
de la Colonia Agrícola de. «Tecocomu1cm), ubi 
cado en el Municipio de Cuautepec, del Estado 
de Hidalgo, propiedad del señor Teodoro Ramí­
rez; y 

CONSIDERANDO: 

Que, por escrito de fecha 22 de abril de 
1946, el señor Teodoro Ramírez, en su carácter 
de propietario, solicitó la declaratoria de inafec 
tabilidad del predio arriba mencionado, cuya su, 
perficie es de 25 Hs., de terrporal, equivalentes 
a 12-50 Hs. de riego teórico; que el promovente 
comprobó a satisfacción sus derechos de propie­
dad sobre dicho inmueble y remitió los planos 
respectivos; que la Delegación Agraria corres 
pondíente opinó en sentido favorable; que el 
Departamento Agrario, en sus verificaciones 
posteriores, ha llegado a establecer que no existe 
problema agrario relscionado con el predio de 
que se trata; que, en el presente caso han queda 
do satisfechos Jos requisitos que estatuye el ar 
tículo 294 del Código Agrario en vigor; y, como 
la propiedad aludida tiene una superficie que no 
excede de los límjtes que señala el artkulo 104 
del mismo Ordenamiento~ el suscrito, Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos, con apoyo en 
las disposiciones invocadas, y además en los ar­
tícuios 33 del citado Cuerpo de Leyes· y 27 de 
la Constitución Política del País, tiene a bien 
dictar el siguiente 

ACUERDO 

Primero. -Se declara inafectable, para lo~ 
efectos de dotación y ampliación e ji dales o de 
creación de nuevo centro de población agrícola, 
la superficie de 25 Hs., Veinticinco Hectáreas, 

temporBl equivalentes a 12-50 Hs., Doce Hec~ 
Cincuenta Areas, de riego teórico que 

. n el predio rústico constituído por un lote 
de (<Colonia Agrícola de Tecocomulco)), ubica~ 
do en el Municipio de Cuautepec, del Estado de 
Hidalgo, y del que es propietario el señor Teo 
doro Ramírez, quedando expresamente entendí 
do que, si el beneficiario posee además o adquiere 
posteriormente otras propiedades cuya superfi 
cie, sumada a la que aquí se considera, pase del 
límite la Ley señala como inafectable, les 
excedentes resulten podrán ser destinados a 
satisfacer necesidades agrarias. La presente es copia de su oríginal que Certifi­

co.-Pach uca de Soto, Hg0 .. , a 17 de Novbre. de 1943. 
-El Presidente de la· Com Agra.ria Mixta" ING. MI-- Segundo --Ex pídase el Certificado respec-
GUEL ANGEL DUARTE.· -Rúbrica. tivo; inscríbase este Acuerdo en el Registro 
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Agrario Nacional y publíquese en el Diario Oficial l creación de nuevo centro de población agrícola, 
de la Federación así como en el Periódico Oficial la superficie de 13-23-58 Hs., Trece Hectáreas, 
del Gobierno del Estado de Hidalgo. Veintitrés Areas, Cinc_uenta y Ocho Centiáreas, 

de temporal, equivalentes a 6-61-79 Hs., Seis 
Hectáreas, Sesenta y Una Areas, Setenta y"'Nue· 
ve Ceu ti áreas, de riego teórico, que integran en 
conjunto los dos predios rústicos denominados 
((El Arbolitol> y «La PDlma))_ que no forman uni 
dad topográfica, ubicados en el Municipio de 
Tezontepec, del Estado de Hidalgo, y de los 
que es propietaria la señorita Tita RodrígJez, 
quedando expresamente entendido que si la 
beneficiaria posee además o adquiere posterior 
mente1 otras propiedades cuya superficie su 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en Méxiéc, D. F., a los nueve días 
del mes de abril de mil novecientos cuarenta 
y siete. -Presidente Constitucional de los Esta­
dos Unidos Mexicanos, Lic. 1\1.iguel Alemán. 
Rúbrica. -Jefe del Departamento Agrario, 1\f a 
rio Sousa. - Rúbrica 

Es copia fiel de su original. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. -México, mada a la que aquí se considera pase del límite 
D. F .. a 17 de septiembre de 1947.-El Secreta .. que lá Ley señala como inafectable, los exceden 
rio General, Ing. Mrwuel f. Gándara.~ Rúbrica. tes que resulten podrán ser destinados a satis· 

* 
5-673 

Al margen un sello que diCe :-Estados Unidos 
Mexicanos:.-Poder Ejecutivo Federal.- l\1éxico.­
Departamento Agrario. 

VISTO el expediente de Inafectabilidad agrí­
cola de dos predios rústicos denominados «El Ar· 
bolito)) y «La Palma)) que no forman unidad to 
pográfica, ubicados en el Municipio de Tezonte­
pec, del Estado de Hidalgo. y de los que es pro­
propietaria la señorita Tita Rodríguez; y 

CONSIDERANDO 

Por escrito de fecha 26 de octubre de 1946, 
lá señorita Tita Rodríquez, en su carácter de pro­
pietaria, solicitó la declaratoria de inafectabili­
dad de los predios arriba mencionados, cuya 
superficie en conjunto es de 13-23-58 Hs. de 
temporal, equivalentes a 6-61-79 Hs. de riego 
teórico; la promovente comprobó a satisfacción 
sus derecho3 de propiedad sobre dichos inmue­
bles y remitió los planos respectivos; la Delega­
ción Agraria correspondiente, opinó en sentido 
favorable y el Departamento Agrario, en sus ve 
rificaciones p0steriores, ha llegado a establecer 
que no existe problema agrario reiacionado con 
los predios de que se trata. En el presente 
caso, han quedado satisfechos los requisitos que 
estatuye el artículo 294 del Código Agrario 
en vigor; y, como las propiedades aludida tie~ 
nen una superficie en conjunto que no excede de 
los límites que señala el artículo 104 del mismo 
Ordenamiento, el suscrito, Presidente de los Es­
tados Unidos Mexicanos, con apoyo en las dis 
posiciones invocadas, y además en los artículos 
33 del Código Agrario vigente y 27 de Ja Cons 
titución Polítiea del País, tiene a bien dictar el 
siguiente 

ACUERDO: 

Primero. -Se declara inafectable, para los 
efectos de dotación y ampliación ejidales o de 

facer necesidades agrarias. 

Segundo. -Expídase el certificado respecti­
vo, inscríbase este Acuerdo en el Registro Agra­
rio Nacional y publíquese en el Diario Oficial de 
la Federación así como en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Hidalgo. · 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, D. F., a los cinco días del 
mes de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y siete. -Presidente Constitucional de los Esta­
dos u nidos Mexicanos, LIC MIGUEL ALEMAN. -
Rúbrica.. -Jefe del Departamento Agrario, MA­
rio SOUSA.~Rúbrica. 

Es copia fiel de su original. 

Sufragio Efectivo No Reelección. -México, 
D. F., a 15 de enero de 1948.-El Secretario Ge­
neral, ING. MANUEL J. GANDARA.-Rúbtica. 

5-672 

Al margen un sello que dice :-Estados Unidos 
Mexicanos.-Poder Ejecutivo Federal.- México.­
Departamento Agrario. 

V I S T O el expediente de inafectabilidad 
agrícola de dos predios rústicos constituídos el 
primero por el lote número 5 del Rancho ~<La 
Providencia)) y el segundo por el lote número 5 
de la fracción E. C. B. de la ex~Hach-nda <cSan 
Ignacio)) ubicado.s en el Municipio de Tezontepec, 
del Estado de Hidalgo, y del que es propietario 
el señor Mario Rodríguez, y . 

CONSIDERANDO: 

Por escrito de fecha 26 de octubre de 194f>, el 
señ.or Ma~i? ?-odríguez, en s~ car~cter de propie­
tar10, sohc1to la d€claratoria de mafectabilidad 
de los predio arribas mencionados, cuya superfi­
cie ~n conjunto es de 17-30-34 ~s. de temporal, 
eqmvalentes a 8-65-17 Hs. de nego teórico. El 
promovente comprobó a satisfacción sus dere-
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chos de propiedad sobre dichos inmuebles y re­
mitió los planos respectivos; la Uelegación Agra­
ria correspondiente opinó en sentido favorable; 
y el_Depártamento Agrario, en sus verificaciones 
posteriores, ha llegado a establecer que no existe 
problema agrario relacionado con los predios de 
que se trata. En el presente caso, han quedado 
satisfechos los requisitos que estatuye el artículo 
294 del Código Agrario en vigor; y, como la pro 
piedad aludida tiene una superficie en conjunto 
que no excede de los límites que señala el ar-­
tículo 104 del mismo Ordenámiento, el suscrito, 
Presidente de Jos Estados Unidos Mexicanos, 
con apoyo en las disposiciones invocadas, y ade 
más en Jos artículos 33 del citado Cuerpo -de 
Leyes y 27 de la Constitución Política del País, 
tiene a bien dictar el siguiente 

ACUERDO 

5-670 

Al margen un sello que dice :-Estados Unido~' 

Mexicanos.-Poder Ej ecu ti vo Federal.- México.­
Departamento Agrario. 

VISTO el expediente de Inafectabilidad 
Agrícola del predio rústico constituído por una 
Fracción de Ja ex-Hacienda de San Ignacio, 
ubicado en Municipio de Tezontepec, del Es 
tado de Hidalgo, y del que. e3 propietario el 
señor Pedro Rodríguez; y 

CONSIDERANDO 

Por escrito de fecha 28 de enero de 1947, el 
señor Pedro Rodríguez,~ en su carácter de propie­
tario, solicitó la declaratoria de inafectabilidad 
del predio arriba mencionado, cuya superficie es 
de 9-31-78 Hs. de temporal equivalentes a 4-65-
89 Hs. de riego teórico. El promovente compro-
bó a satisfacción sus derechos de propiedad sobre 

Primero. -Se declara inafectable, para los dicho inmueble y remitió los planos respectivos; 
efectos de d')tación Y ampliáción ejidales o de la Delegacion Agraria correspondiente opinó en 
creación de nuevo centro de población agrícola, sentido favorable y e1 Departamento Agrario. en 
la superficie de 17-30-34 Hs., Diecisiete Hectá- sus verificaciones posteriores, ha llegado -a esta. 
reas, Treinta Areas, Treinta Y Cuatro Centiá blecer que no existe problema agrario relacionado 
reas, de temporal. equivalentes a 8-65-17 Hs.' con el predio de que se trata. En el presente caso 
Ocho Hectáreas, Sesenta Y Cinco Areas, Dieci- han quedado Ratisfechos los requisitos que esta 
siete Centiáreas, de riego teórico, que integran tuye el artículo 294 del Código Agrario en vigor, 
en cónjunto dos predios rústicos constituídos, 'el y como la propiedad aludida tiene una superficie 
p~imer? por el Lote Núm. 5 del Rancho ((La Pro~ que no excede de los límites que señala el artícu· 
v1denc1a)) y el segundo por el ~ote Núm. 5 de la lo 104 del mismo Ordenamiento, el suscrito, Pre­
Fracción E. C. R de la ex-Hacienda ((San Igna- sidente de los Estados Unidos Mexicanos con 
cio». ubicados ~n el Municipio de Tezont~pec, , apoyo en las disposiciones invocadas, y ad~más 
d.el Esta~o de 8:1dalgo, ,,Y de los que es propieta· en los aetículos 33 del citado Cuerpo de Leyes y 
r10 el senor Mar10 Rodnguez; quedando expresa 27 de la Constitución Política del País tiene a 
mente entendido que, si el beneficiario posee bien dictar el sig~iente ' 
además o adquiere posteriormente otras propie 
dades cuya superficie, sumada a la que aquí se 
considera, pase del límite que la Ley señala COll)O 
inafectable, los excedentes que resulten podran 
ser destinados a satisfacer necesidades agrarias. 

Segundo -Expídase el Certificado re~pec 
tivo · inscríbase este Acuerdo en el Registro 
Agr~rio Nacional J: ,.Publí,,quese en el Diari_~ Qfi­
cíal de la Federac1on as1 como en el Per10d1co 
Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Dado en el Palácio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, D. F., a los cinco días 
del mes de . noviembre de mil novecientos cua­
renta y siete . 

Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, Lic. Mi¡¿uel Alemán.-Rúbri 
ca.-Jefe del Departamento Agrario, Mario Sou. sa. Rúbrica. 

Es copia fiel de su original.-Sufragio Efec­
tivo. No Reelección.-México, D. F., a 15 de 
enero de 1948.-El Secretario General, Ing. Ma­
nuel J. Gándara. -Rúbrica· 

ACUERDO: 

Primero. -Se declara inafectable para los 
efectos de dotación y ampliación ejidales o de 
creación de nuevo centro de. población agrícola, 
la superficie de 9-31-78 Hs, Nueve Hectáreas, 
Treinta y U na Areas, Setenta y Ocho Centiáreas, 
de temporal equivalentes a 4-65-89 Hs., Cua­
tro Hectáreas, Sesenta y Cinco Areas, Ochenta y 
Nueve Centiáreas, de riego teórico, que in te 
gran el predio rústico constituído por una Frac­
ción de la ex-Hacienda de ((San Ignacio», ubica­
do en el Municio de Tezontepec, del Estado de 
Hidalgo, y de] que es propietario el señor Pe­
dro Rodríguez; quedando expresamente enten­
dido que, si el beneficiario posee además, o ad­
quiere posteriormente, otras propiedades cuya 
superficie, sumada a la que aquí se considera, 
pase del límite que la Ley señala como inafecta· 
ble, los excedentes que resulten podrán ser des· 
tinados a satisfacer necesidades agrarias. 

Segundo. -Expídase el Certificado respecti· 
vo; inscríbase este Acuerdo en el Registro Agra­
rio Nacional y publíquese en el J?iario Oficial 
de la Federación así como en el Periódico Oficia] 
del Gobierno del Estado de Hidalgo. 
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Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
1 
de la Coloi:ii~ ~grícol~ de Tecocomulco, ubicado 

Unión, en México, D. F, a los cinco días del e°: el ~umc1p10 de Cuaut~pec .. del E_::itado d.e 
mes de noviembre de mil novecientos cuarenta y Hidalgo, y d:l que es propietario el senor Her~ 
siete. -Presidente Constitucional de los Estados -berto Mm:tano; que~at?d_o expresame~te entend.1-
U nidos Mexicanos Lic. 1\iiguel Alemán.-Rú- do que, S} el beneficiario pos~e ademas, o adqme 
brica. -Jefe del Óepartamentu Agrario, Mario re poster10rmente otras P!op1edad~s, cuya super 
So usa. -Rúbrica. ficie sumada a la que !lqm se con~1dera, pase del 

. . límite que la Ley senala como mafectable, los 
Es copia fiel de su original excedentes qye resulten podrán ser aestinados 
Sufragio Efectivo. N 0 Reelección. ---,Méxi- a satisfacer necesidades agrarias. 

co D F a 15 de enero de 1948 81 Secretario 
G~neral, 'Ing. Manuel f. Gándara Rúbrica. 

5-702 

Al margen un sello que dice :-Estados Unidos 
Mexicanos.-Poder Ejecutivo Federal.- México.-­
Departamento Agrario. 

VISTO el expediente de imtfectabilidad 
agrícola del predio rústico constituído por un 
Lote de la ((Colonia Agrícola de Tecocomulcm), 
ubicado en el Municipio de Cuautepec, del Es­
tado de Hidalgo, y del , que es propietario el 
señor Heriberto Montaña; y 

CONSIDERANDO: 

Segundo. -Expídase el Certificado respecti · · 
vo; inscríbase este Acuerdo en el Registro Agra 
rio Nacional y pubJíquese en el Diario Oficial de 
la Federación así como en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, D. F., a los cinco días del 
mes de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
t:iete. -Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, Lic. Miguel Alemán.-Rú 
brica.- Jefe del Departamento Agrario, Mario 
Sousa. -Rúbrica. 

Es copia fiel de su original.-Sufragio Efec­
tivo. No Reelección,-México, D. F., a 15 de 
enero de 1948. -El Secretario General, I ng. 
Manuel f. Gándara. 

* 
5-963 

Por escrito de fecha 5 de septiembre de 
1946, el señor Her1berto Montaño, en su carác 
ter de propietario, solicitó la declaratoria de in­
afectabilidad de 1 predio arriba mencionado, Al margen un sello que dice: Estados Unidos Me­
cuya superficie es d@ 64 Hs. de temporal, equiva· xicanos.-Poder Ejecutivo Federal.-México.-Depar­
lentes a 32 Hs. de riego teórico; que el promo- I tamento Agrario. 
vente comprobó a satisfacción sus derechos de 
propiedad sob~e dicho inmuebl~ y remit!ó los VISTO e I expediente d e Inafectabilidad 
plai1os r~spect1vo~;,. la Deleg~~1ón Agraria co· Agrícola del predio rústico constituído por los 
rrespond1ente opmo ~n sentido favo:able. Y el lotes número uno de los Ranchos de «Trejo y La 
Departamento Agrario, en sus ver1ficac10,nes Esperanza)) ubicados en el Municipio de Cuaute­
posteriores, ha l_legado ~establecer_ que no e;c1ste pee, del Estado de Hidalgo, y del que es propie­
problema agrario relac10nado con el pred10 de tario el señor Alfredo López Escorcia; y 
que se trata En el presente caso, han queda­
do satisfechos los requisitos que estatuye el ar 
tículo 294 del Código Agrario en vigor; y, como 
la propiedad áludida tiene una superficie que no 
excede de los límites que señala el artículo 104 
del mismo Ordenamiento, el suscrito, Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanoe, con apoyo en 
las disposiciones invocadas, y además en los ar 
tículos 33 del citado Cuerpo de Leyes y 27 de la 
Constitución Política del País, tiene a bien die· 
tar el siguiente 

ACUERDO: 

Primero. -Se declara inafectable para los 
efectos de dotación y ampliación ejidales o de 
creación de nuevo centro de población agrícola, 
la superficie de 64 Hs., Sesenta y Cuatro Hec­
táreas, de temporal, equivalentes a 32 Hs., 
Treinta y Dos Hectáreas de riego teórico. que 
integran el predio rústico constituído por un lote 

CONSIDERANDO: 

Por escrito de fecha 2 de ener0· cil1e 1946, 
el señor Alfredo López Escorcia, en Slil carácter 
de propietario, solicitó la declaratoria de Inafec 
tabilidad del predio arriba mencionado, cuya su 
perficie es de 133-94-14 Hs. de las que 38-80 Hs. 
son de temporal, 92-50-74 Hs. de agostadero de 
buena calidad y 2- 63-40 Hs. ocupadas por cons­
truciones, caminos vía de cauville, equivalentes 
a 42-52-68 Hs. de riego teórico. El promovente 
comprobó a satisfacción sus derechos de pro­
piedad sobre dicho inmueble y remitió los pla­
nos respectivJs; la Delegación Agraria corres­
pondiente opinó en sentido favorable y el De­
partamento Agrario, en sus verificaciones pos­
teriores, ha llegado a establecer que no existe 
problema agrario relaci0nado con el predio de 
que ,se trata. En el presente caso, han queda~ 
do satisfechos los requisitos . que estatuye el ar-

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



304 PERIODiCO OFICIAL 

tículo 294 del Código Agrario en vigor; y, co­
mo la propiedad aludida, tiene una superficie 
que no excede de los lími~es que señala ~l artícul.o 
104 del mismo Ordenamiento, el suscrito, Pres1 
dente de los Estados Unidos Mexicanos, con 
apoyo en las disposiciones invocadas, y además 
en los Artículos 33 del Código Agrario vigente 
y 27 de la Constitución Política del País, tiene 
a bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

Primero. --Se declara inafectable, para los 
efectos de dotación y ampliación ejidales o de 
creación de nuevo centro de población· agrícola, 
la sunerficie de 133-94-14 Hs., Ciento Treinta y 
Tres !Hectáreas, Noventa y Cuatro Areas, ~~atar 
ce Centiáreas. de laS\ que 38-80 H~., Tremta Y 
Ocho Hectáreas, Ochenta Areas, son de tempo­
ral,. 92-50-74 Hs., Noventa y Dos Hec~~reas, 
Cincuenta Areas, Setenta y Cuatro Centiareas, 
de agostadero de buena calidad y 2-63-40 Hs., 
Dos Hectáreas, Sesenta y Tres Area~, Cuarent~ 
Centiáreas ocupadas por construcc10nes, cami­
nos y vía de cauville, equivalentes a 42 52-68 
Hs. Cuarenta y Dos Hectáreas, Cincuenta y 
Do; Areas Sesenta y Ocho Centiá.reas~ de riego 
teórico qde integran el predio rústico constituí­
do por '1os lotes número m~o de los Ranch?s. ~e 
«Trejo y La Esperanza)) ubicado en el Mumc1p10 
de Cuautepec del Estado de Hidalgo y del q:ie 
es propietario el , señor Alfredo L_~pez Esco~cia; 
quedando expresamente entendwo gue, s1 el 
beneficiario p o s e e además, o a.dqmere J?Oste­
riormente otras propiedades, cuya superfic1,e s.u­
mada a la que aquí se considera, pase del limite 
que la Ley .señala como inafectabl~, l~s exced~:i­
tes que resulten podrán ser destmaaos a sat1s­
f acer necesidades agrarias. 

Segundo --Expídase el Certificad.o respectí· 
· vo; inscríbase este Acuerdo en el ~e~1stro ¿\.gr a­

rio Nacional y publíquese en el J?;a~10 Ot1c:aI de 
la Federación así como en el Per1od1co Oficial del 
Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Dado en ~l Palacio del Poder Ej~cu~ivo de 
a Unión en México, D. F., a los vemt1~uatro 
días del' mes de dicie~bre de mil !lºv~cientos 
cuarenta y siete, -Pres1~ente Co~stitu~10nal de 
los Estados Unidos, Mexicanos, Lic. Miguel Ale· 
mán.-Rúbrica. --Jefe del Departamento Agra­
rio Mario Sousa.-Rúbrica. 

' 
Es copia fiel de su original. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. -México, 
D. F., a 4 ·de febrero de 1948. -El S~cr~tario Ge 
neral, Ing. Manuel T. Gándara.-Rubr1ca. 

Talleres Linotipo gráficos del Gobierno 

PATONI 1.-PACHUCA, HGO. 

'~~~~~~~~~~~~~ 

5-957 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Me­
xicanos.-Poder Ejecutivo Federal.-México.-Depar­
tamento Agrario. 

VISTO el expediente de inafectabilidad 
Agrícola- del predio rústico constituído por ~l 
«Lote Número 1 del Rancho de J aguey de Arri 
ba» ubicado en el Municipio de Tezontepec, del 
Est~do de Hidalgo, propiedad de la señora Encé 
García Vda. de Gómez; y 

CONSIDERANDO 

Que, por e::crit0- de fecha 17 de febrero de 
1947 la señora Encé García V da. de Gómez, en 
su c~rácter de.propietaria, ~olicit~ la decl~ratoria 
de inafectabihdad del pred10 arriba menc10n~do, 
cuya superficie es de 50-85 Hs. de temporal, 
y i6-28 Hs. de agostadero de !llala c~li~ad, equi­
valentes a 15-60-75 Hs. de riego teor1co; que la 
promovente comprobó a satisfacción sus derechos 
de propiedad sobre dicho inmueble y remitió 
los planos respectivos; que la Del~gación Agra­
ria correspondiente opinó en sentido favorable; 
que el Departamento Agrario, en sus verifica­
ciones posteriores, ha lleg:ado a ~stablecer que 
no existe problema agrario re]ac10nado con el 
predio de que se trata; que, en el presente caso, 
han quedado ~atisfechos }~~ requisit<?s que ~sta 
tuye el artículo 294 del Cot?1go ~grar10 en v1go~; 
y, como la propiedad aludi~a- .tiene una ~uperfi 
cie que no excede . de los hm1t~s que senala. el 
artículo 104 del mismo Ordenamiento, el suscrito, 
Presidente de los EstadoR Unidos Mexicanos, 
con apoyo en las disposicion~s. invocada~, Y. ade 
más en los artículos 33 del Cod1go Agrario v1gen 
te y 27 de la Constitución Política del País, tiene 
a bien dictar el siguiente 

ACUERDO 

Primero. -Se declara inafectable, para los 
efectos de dotación y ampliación ejidales o de 
creación de nuevo centro de población agrícola, 
la sunerficie de 50-85 Hs. Cincuenta Hectáreas, 
OcheLnta y Cinco Areas, de las cuales 24-67 Hs. 
Veinticuatro Hectáreas, Sesenta y Siete Areas 
son de temporal y 26-18 Hs, Veintiseis Hectá. 
reas. Dieciocho Areas de agostadero de mala ca­
lidad, equivalEntes a 15-60-75 Hs., <;luince H~~ 
táreas, Sesenta Areas, Setenta y Crnco Centia 
reas de riego teórico, que integran el predio rús· 
tico constituido por el ((Lote Número 1 del Ran­
cho de Jagüey de Arriba, ubicado en el Municipio 
de Tezontepec. del Estado de ·Hidalgo~ propie~ 
dad de la señora EIIcé García V da. de Gómez; 
quedando expresamen~e entendid_o que, si el .be· 
neficiario posee ademas, o adqmere poster10r 
mente otraE? propiedades cuya superficie, sumada 
a la que aquí se considera, pase del límite que 
la Ley señala como inafectable, los excedentes 
que resulten podrán ser destinados a satisfacer 

j necesidades agrarias. 
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Segundo. Expídase el Certificado respec 
tivo; inscríbase este Acuerdo en el Registro 
r\grario Nacional y publíquese en el Diario Ofi· 
c1al de Ja Federación así como en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, D. F., a los cinco días del 
mes de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
siete.-Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, Lic. Miguel Alemán.-Rú 
brica.-Jefe del Departamento Agrario, Mario 
Sousa. _;Rúbrica. 

Es copia fiel de suoriginal. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-México, 
D. F., a 15 de enero de 1948.-El Secretario 
General, Ing. Manuel f. Gándara.-Rúbrica. 

!C. ADMINISTB.ADORBS Y RECAUDA.DORES DB !UfNT AS 

LB Adminültraeión del p, riómco Oficial cle.l &w.o 4e Bl· 

aleo, hace un atente recsrda torie del Artí-eulo 3'2 4le Je Ley 

e Hacienda ea 'rigor (Decreto 410), que en le cooe-.te di.ce: 

"'A.rtk&!o llSt-li los bienes emh1JH•p..b 'fueran nla!S. 
e allU'tOiari sa 'f"ll!liRb en pábtiea -~ per e~ki de edNtel 

SECC~ON DE A Vl&.Ll~ 

JUiilCIALE! 
--·---============:.:::::============::: 

5-1494 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

A.VISO. 

Agustín Cha vero, promovió Diligencias Informa~ión 
Testimonial Ad-perpetuam, acreditando derechos pose­
sión y propiedad mitad predio rústico «La LomaJ>, ubi­
cado Sabina Grande, esta Municipalidad. 

Publíquese dos veces «Periódico Oficiah Estado co 
nocimiento interesados. Linderos constan expediente 

Huichapan, Hgo., a 22 de junio de 1948. -El Secre-
tario, Samuel Santos. 2-2 

Administración de Rel)tas. - Huichapan. -Derechos 
enterados, junio 22 de 1948. -Recibido, junio 26 de 1948. 

5-1477 

JUZGADO DE Ji.l INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ACTOPAN 

AVISO. 

Antonia Angeles Vda. de Hernández. ha promovido 
Información Ad-perpectuam acreditar derechos propie­
dad y posesión, predio urbano marcado número veinti­
trés calle Ocampo esta ciudad, y predio rústico denomi­
nado << Pérez Cano)), ubicado Barrio Daxthá esta juris­
dieción, medidas y linderos obran expediente respectivo. 

Para su publicación por dos veces consecutivas en 
periódicos Oficial Estado y 1<Übservador)) Ciudad Pachu­
ca, conformidad artículo 3029 Código Civil. 

Actopan, Hgo., a 18 de junio de 1948. -El Secreta­
rio del Juzgado de la. Instancia, Benjamín Vieyra Gue-
rrero. 2 2 · 

Administración de Rentas. --Actopan. - Derechos 
enterados, junio 18de1948. -- Recibido, junio 26 de 1948. 

5-1489 

JUZGADO CONCILIADOR DE TLAXCOAPAN 

AVISO. 

Justo Rivas Flores. ha promovido este Juzgado Di­
ligencias Información Testimonial Ad-perpetuam para 
acreditar hechos y derech)s de propiedad por prescrip 
ción positiva de un predio urbano, ubicado en ·pueblo de 
Doxey de este Municipio. 

Medidas y colindancias obran en fi!Xpediente res· 
pectivo. 

Publíquese por dos veces consecutivas en Periódico 
Oficial del Estado en cumplimiento de la Ley. 

Tlaxcoapan, Hgo., a 21 de junio de 1948.-El Se-
cretario, M art uel Valadez. 2- 2 

Recaudación de Rentas. Tlaxcoaoan· - Derechos 
enterados, junio 21 de 1948. -Recibido, junio 26 de 1948. 

5-1492 

JUZGADO DE 1~ INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ACTOPAN 

A VISO. 

Salustia Herrera, ha promovido diligencias de In­
formación Ad-perpetuam, para acreditar sus derechos 
dé posesión y propiedad por prescripción de los siguien­
tes terrenos ubicados en ((Capulín i>: «El Mezquite>' 
«Santa María», ((Ranfay», ((La Viviend~)) y «Xidhó». L~ 
superficie y linderos constan en el expediente. 

Lo que se hace saber en cumplimiento de la Ley. 

Actopan, Hgo , junio 23 de 1948. - El Secretario 
Benfamín Bieyra Guerrero. 2 2 

Administración de Rentas. - Pachuca. Derechos 
enterados, junio 24 de 1948. - Recfüido, junio 26de1948. 

5-1522 

JUZGADO CONCILIADOR DE CUAUTEPEC 

AVISO. 

María Guadalupe Cruz, promovió diligencias de In­
formación Testimonial Ad-:-perpetuam, para acreditar 
derechos de propiedad y posesión por prescripción nega­
tiva, de un solar ubicado en términos de esta población, 
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Linderos constan expedienL. Huichapan. Hgo., 29 de junio de 1948.- El Secre-
tario, Samuel Santos 2-2 Publíquese dos vAces consecutivas en Periódico Ofi· 

cial Estado en cumplimiento de la Ley. Administración de Rentas. - Huichapan-Derechos 
El Secretá.rio, enterados, junio 29de1948.-Recibido, junio 29 de 1948. 

2 2 
Cuautepec, Hgo., junio 25 de 1948. 

Miguel López. 

Recaudación de Rentas. -Cuautepec. -Derechos en­
terados, junio 25 de 1948. -Recibido, junio 29 de 1948 

5-1523 

JUZGADO CONCILIADOR DE TENANGODE DORIA 

EDICTO. 

5-1595 

JUZGADO CONCILIADOR DE IXMIQUILPAN 

EDICTO. 

Evaristo Casillas, ha promovido este Juzgado, Dili 
gencias de Información Ad-perpetuam, acreditar dere~ 
chos de propiedad y posesión por prescripción positiva, 
predio denominado <•MELGA)) ubicado San Juanico este 
lugar, encuéntrase OCULTO A LA ACCION FISCAL. Victoriano Lucas Alvarado 1 promueve Información 

Ad-perpetuam fin acreditar posesión y derecho propie· 
dad por prescripción predios rústicos «El Tzibadhá)) y Medidas Y linderos constan en expediente respec-
((El Xi)), ubicados términos esta Cabecera. tivo. 

Linderos y colindancias obnm expediente respec­
tivo. 

Publíquese por dos veces consecutivas en el Perió­
dico Oficial del Estado en cumnlimiento artículo 3029 
Código Civil. -

Tenango de Doria, Hgo., junio 21 de 1948. El Se-
cretario. Erasto Góme~. 2-2 

Administración de Rentas. -Tenango de Doria.­
Derechos enterados, junio 21 de 1948. - Recibido, junio 
29 de 1948. 

5-1515 

JUZGADO CONCILIADOR DE ALFAJAYUCAN 

A VISO. 

Remedios Chávez de Hernández, promovió Diligen­
eias Información Testimonial Ad~perpetuam, acreditan· 
do derechos posesión y propiedad pequeño predio rústico 
((Xidanijan ubicado pueblo San Agustín esta Municipa­
lidad. 

Publíquese dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado conocimiento interesados. - Linderos 
constan expediente. 

Alfajayucan, Hgo., junio 24 de 1948. El Secreta-
rio, Ismael López. 2-2 

Recaudación de Rentas. Alfajayucan.- Derechos 
enterados, junio 24 de 1948.-Recibido, junio 29de 1948. 

5-1532 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

EDICTO 

María Martínez, promovió diligencias Información 
Testimonial Ad-perpetuarn. acreditando derechos pose­
sión y propiedad de una fracción predio llamarase ((E;l 
Alcanfor)) ubicado Barrio Castillo, esta Municipalidad. 

1 

Conocimiento interesados, publíquese dos veces 
consecutivas cumplimiento artículo 3029 Código Civil 
vigente. 

Ixmiquilpan, Hgo., junio 26de1948. - El Secretario, 
Isidro Barrera. 2-2 

Administración de Rentas. - Ixmiquilpan. -Derechos 
enterados, junio 29 de 1948. -Recibido, junio 29 de 1948. 

5-1531 

JlJZGADO DE l• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ACTOPAN 

A VIS O. 

Jorge Moctezuma Parra, ha promovido Diligencias 
de Información Ad-perpetuam, para acreditar sus dere­
chos de posesión y propiedad por prescripción de un pe­
queño terreno con superficie de veinte áreas, ubicado en 
Yolotepec, del Municipio de Santiago de Anaya, con las 
medidas y colindancias que constan en el expediente. 

Actopan, Hgo., 26 de junio de 1948. -El Secretario, 
Benjamín Bieyra Guerrero. 2-2 

Para su publicación por dos veces consecutivas en 
los periódicos Oficial del Estado y ((Observador» de Pa~ 
chuca. · 

Administración de Rentas,- Pachuca-. - Derechos 
enterados, junio 29 de 1948. Recibido. junio 29 de 1948. 

5-1493 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

EDICTO. 

Aurelio Martínez, pramovió diligencias Información 
Testimonial Ad-perpetuam, acreditando derechos pose­
sión y propiedad predio rústico «El Mezquite» ubicado 
Danzibojay. esta Municipalidad. 

Publíquese dos veces «Periódico Oficialn Estado co­
nocimiento interesados. 

Linderos constan expediente. 

Huichapan, Hgo., junio 22 de 1948.-El Secretario, 
Sa mue/ Santos. 2-1 

Publíquese dos vece~ consecutivas Periódico Ofaia1 Administración de Rentas. -- Huichapan. - Derechos 
del Estado conocimiento interesados. Linderos constan enterados, 23 de junio de 1948. - Recibido, junio 26 de 
expediente j 1948, 
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5-1560 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

EDICTO. 

Hermelindo Miranda García, promovió este Juzgado 
Conciliador Información Testimonial Ad-perpetuam ob­
jeto decláresele propietario. prescripción positiva, pre­
dio sin nombre, sucesivo liamarase ((El Pedregab> sito 
Sabinita esta Municipalidad, inscrito fiscalmente Vic­
toriano Hernández. Di menciones y colindan cías cons­
tan expediente. 

Publíquese este edicto una vez Periódico Oficial Es­
tado efectos rtículo 3029 Código Civil. 

Huichapan, Hgo., 18 de mayo de 1948.-El Secreta-
rio, Samuel Santos. 1-1 

Administración de Rentas. -Huichapan. - Derechos 
enterados, jnuio 29 de 1948. -Recibido, julio 2 de 1948 

5-1596 

JUZGADO CONCILIADOR DE IXMIQUILPAN 

EDICTO. 

Oriente, con camino al Zopilote y al Poniente, con ca­
mino al Panteón Inglés. Terreno con superficie 1727 
metros y las siguientes colindancias: al Norte, con ve­
reda al Zopilote; al Sur, con Pedro Caporal; Oriente, con 
propiedad de Juan Melo y Martín Huerta y al Poniente, 
con propiedades de Pedro Caporal y Emilio Paniagua. 

De acuerdo con lo mandado por el C. Juez, se publi­
cará este Edicto por dos veces consecutivas en periódi­
cos Oficial Estado, «Renovacióm y ((Demócrata)) que 
edítanse Ciudad Pachuca. 

Lo que se hace del conocimiento de personas que se 
crean con derecho para que lo hagan valer estas dili-
gencias. --

Pachuca, Hgo., junio 4 de 1948. - El Actuario, N. 
Franco. 2-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. -Derechos 
enterados, julio 19 de 1948.-Recibido, julio 5 .de 1948. 

/ 5-1648 

JUZGADO CONCILIADOR DE ACTOPAN 

A.'VílO. 

Juana Angeles Herrera. ha promovido Diligencias 
Pedro Ramírez Pedraza, ha promovido este J uz- d~ Información Testimonial Ad-perpetuam para acre 

gado Diligencias de Información Ad-perpetuam, acre- d1tar derechos de posesión y propiedad por prescripción 
ditar derechos de propiedad y posesión por prescripción sobre tres predios rústicos denominados ((San Cristóbal)). 
positiva, predio denominado ((Palma>>, ubicado Remedios «El TolentinOl> Y «Paredóm ubicados en el Barrio de 
este lugar, encuéntrase oculto a la acción fiscal. Cañada Chica este Distrito, cuyas medidas y colindan-

cias constan escrito promoción. 
Medidas linderos obran expediente respectivo. 

Publíquese por una vez, Periódico Oficial del Estado. 
Conocimiento interesados, publíquese dos veces 

consecutivas cumplmiento artículo 3029 Código Civil vi· Actopan, Hgo., 8 de julio de 1948. El Secretario. 
gente, Luis Zamora Tovar. 1-1 

Ixmiquilpan, Hgo., júnio 19de1948. -El Secretario, Admi~istración de Rentas. - A\ctopan. - Derechos 
Isidro Barrera. 2_,.1. enterados, julio 8 de 1948. Recibido, julio 8de 1948. 

Administración de Rentas. - Ixmiquílpan .-~ Dere· 
chos enterados, junio 19 de 1948. - Recibido, julio 5 de 
1948. 

5-1574 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

EDICTO. 

El señor Agustín Paniagua Aguilar, se ha presen 
tado en este Juzgado en su carácter de Albacea de la 
Testamentaría Emilio Paniagua Aguilar, promoviendo 
información testimonial para acreditar propiedad y po­
sesión de dicha Testamentaría de los siguientes bienes 
que se encuentran ubicados en el Mineral del Monte de 
este Distrito Judicial: Casa número 218 de la Avenida 
Aviador Amado Paniagua, con siguientes colindancias: 
al Norte, con calle su ubicación; Sur, con propiedades de 
Pánfilo Herrera y Pedro Caporal; Oriente. con Emilio 
M. Paniagua y Poniente con calle su ubfoación.-Sup. 
1054-59 Terreno con pequeña casa, ubicado esquina ca· 
lles Amado Paniagua y Miguel Lerdo de Tejada; con si­
guientes colindancias: al Norte, con propiedad Campa. 
ñía Real del Monte y Pachuca; Sur, con calle Amado 
Paniagua; Oriente, con Barranca sin nombre, y Ponien­
te, con calle Lerdo de Tejada y con superficie de 1663 
metros cuadrados. -Terreno con superficie de 4088 me· 
tros 81 centímetros, con siguientes colindancias: al 
Norte, con Miguel Sosa; Sur, con camino al Zopilote; 

5-1543 

JUZGADO CONCILIADOR DE CUAUTEPEC 

EDICTO. 

María de la Luz Pérez Dómínguez, promovió dili­
gencias de Información Testimonial Ad-perpetuam para 
acreditar derechos de propiedad y posesión por prescrip 
ción negativa de un solar ubicado en Xocópa de esta ju­
risdicción. 

Linderos constan expediente. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 
del Estado en cumplimiento de la Ley. 

Cuautepec, Hgo , junio 28de1948. - El Secretario, 
Miguel López. 2-1 

Recaudación de Rentas. -Cuautepec. - Derechos en· 
terados julio 19 de 1948. - Recibido, julio 2 de 1948. 

5-1598 

JUZGADO CONCILIADOR DE IXMIQUILPAN 

EDICTO. 

Félix Casillas, ha promovido este Juzgado, ])iligen­
eias de Información Ad-perpetuam acreditar derechos 
de propiedad y posesjón por prescripción positiva, pre 
dio denominado ccTejóm, ubicado San Juanico, pertene· 
ció extinto Mariano Casillas. 
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Medidas, linderos obran expediente respectivo. 

Conocimiento interesados, publíquese dos veces 
consecutivas. cumplimiento artículo 3029 Código Civil 
vigente. 

Ixmiquilpan, Hgo., junio 25 de 1948. -El Secretario, 
Isidro Barrera. 2 1 

AdminL tración de Rentas. -- Ixmiquilpan. - Dere· 
chos enterados. junio 29 de 1948. Recibido, julio 5 de 
1948. 

5-1632 

JUZGADO CONCILIADOR DE EPAZOYUCAN 

EDICTO. 

Ante este Juzgado, Agustín Pantoja Ortiz promue­
ve Diligencias demostrar posesión para adquirir propie 
dad predio rústico (<La BarranquitaJJ, ubicadt'> esta po­
blación, colinda: Norte, María y Columba Vera, Sur, 
Oriente y Poniente vía pública. Convócanse quienes 
créanse con derecho se opongan legalmente. 

Epazoyucan, Hgo., julio 7 de 1948. -El Secretario, 
Pánfilo Mercado Samperio. 1-1 

Administración de Rentas - Pachuca. - Derechos 
enterados, julio 8 de 1948. Recibido, julio 8 de 1948. 

5-1584 

JUZGADO CONCILIADOR DE ACTOPAN 

A VIS O. 

Antonio Angeles, ha promovido diligencias de. In­
formación Testimonial Ad-perpetuam para acreditar 
derechos de posesión y propiedad por prescripci~n, sobre 
un predio urbano ubicado en la~ calles d~ Sant~ago Ro· 
bles de esta ciudad, cuyas medidas y cohndanc1as cons­
tan escrito de promoción. 

Publíquese una sola vez Periódico Oficial Estado, 

Actopan, Hgo., junio 28 de 1948. El Secretario, 
Luis Zamora Tovar. 1-1 

Administración de Rentas. Actopan. ---·-Derechos 
enterados, junio 30 de 1948. - Recibido, julio 5 de 1948 

5-1648 

JUZGADO CONCILIADOR DE ACTOPAN 

AVISO. 

María López, ha promovido diligencjas de .Informa­
ción Testimonial Ad- perpetuam, para a'cred1tar dere 
chos de posesión y propiedad por prescripción sobre un 
predio rústico sin nombre, ubicado en el Barrio de Casa 
Blanca, del Dáxthá, este Distrito. cuyas medidas y co· 
lindancias constan escrito promoción. 

Publíquese este Edicto una vez Periódico Oficial. 
Estado. 

Actopan, Hgo., julio 8 de 1948, El Secretario, Luis 
Zamora Tovar. 

Administración de Rentas. Actopan.-Derechos 
enterados, julio 8 de 1948. -Recibidoº julio 8 de 1948. 

5-1680 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

!!¿U!LiTO 

Convócanse a las personas se crean con derecho a 
la herencia de Tomás Aguirre, para que comparezcan en 
este Juzgado a deducirlo dentro de 40 días contados a 
partir última publicación este edicto en Periódico Oficial 
Estado, cuya publicación haráse por dos veces consecu­
tivas. 

Pachuca, Hgo., julio 19· de 1948. El Actuario, 
N. Franco. 2-1 

Administración de Rentas. Pachuca. - Derechos 
enterados, julio 8 de 1948. - Recibido, julio 8 de 1948. 

5-1273 
JUZGADO CONCILIADOR DE METZQUITITLAN 

AVISO. 

Carlota Gómez, promovió Diligencias de Informa­
·ción Ad-perpetuam en este Juzgado Conciliador de mi 
cargo, fin acreditar por prescripción derecho de propie 
dad sobre los predios rústicos denominados «La Veguita», 
«El Sabilar", ((La Crucita» y ((Ladera del Escobal)), ubi­
cados en el pueblo de Ateeoxco, jurisdicción este Muni­
cipio, medidas y colindancias obran expediente respec 
tivo. 

Publíquese dos veces consecutivas en Periódico Ofi 
cial Estado, para conocimiento interesados, acatando 
disposición articulo 3029 Código Civil vigente. 

Metzquititlán, Hgo., julio 19 de 1948. -El Juez Con-
ciliador Suplente, Elías Olivares L. 2 1 

Recaudación de Rentas. -::.~etzquititlán.-Derechos 
enterados, julio 19 de 1948.-Recibido, julio 8 de 1948. 

DIVERS05 

5-1508 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TETEPANGO 

AVISO. 

Disposición esta Presidencia. encuéntranse calidad 
bienes mostrencos, dos burros prietos, tres burras prie· 
tas, tres burras parJas, una tordilla, u_n burro tordillo: 
marcas y señas constan expediente. 

Publíquese tres veces efectos artículos 849 y 852 
Código Civil vigente en el Estado. 

Tetepango, Hgo, . junio 21 de 1948. El Presidente 
Municinal, Hermilo Jiménez, 3 2 

Recaudación de Rentas. -Tetepango. -Derechos en­
terados, junio 22 de 1648 Recibido, junio 29 de 1948. 

CONDICIONES 

El!lte Periódico se publicará loa diu lo.. B, 18 y 14 4.t 
eada mN. . 

Las 1ubscripcione11 H reciben en la Administraei6a Ce 
Rentas de cada Distrito y el precio de cada número seri 
de diez centavos, por subscripción !Semestral. 

Los números ~ueltos o a.trasadoa, va!&n veinte eenta.­
vos. Se expenden en las Administracionet: d• Renta. 

Los remitidos y avisos se dirigirán a la dincei6a u 
este periódico y según su ela.se l'!e insertarán sratitl • al 
precio que fija el artículo 4o. frac. III de la Ley M Ja.. 
gresca vigente. 

I...os avisos, edictos, et.e., ete., que se remitan de e1J&l.. 
qufor punto del Estado, no se pnblicará.n 1i ne vi&na uea~ 
pafuuiv11 del certific6do de entero he.eh.o en la reg~ 
Admirumaciótl o Reeau~lJIC.ián de Benwº 
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